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DICTAMEN UOC N" 18/2025

CoNTRATACTóN poR viA DE LA ExcEpctóN poR URGENC|A |MPoSTERGABLE pREVtsTo EN EL
lNclso c) DEL NUMERAL 2) DEL ARTíCULO 40 DE LA LEY N.'7021/202e CO¡¡ r¡¡tet¡ClÓN DE COMPRA
pARA LA,,AoeutstctoN DE Eeutpos pARA EL DATA cENTER pARA LA uNlo¡o rÉcrutce oel
GABINETE SOCIAL"

Fechai 1411112025

ANTECEDENTES:

El procedimiento de contratación para la "ADQUlslclÓN DE EQUIPos PARA EL DATA CENTER PARA LA
UNIDAD TECNICA DEL GABINETE SOCIAL" se plantea inicialmente como Lrcitación Pública Nacional
convocatoria convencronal en razón al monto estimado.

Que, en fecha 06 de octubre del 2025 se otorga la Autorización de Adquis¡c¡ones TIC em¡tida por el ¡/inisterio
de Tecnología de la lnformación y Comunicación, en el marco de la Resolución MITIC N'04812025.

Tomando en cuenta la Resolución DNCP N" 156712025, el plazo máximo establecido para comunicar la
Licitación Pública Nacional convocatoria convencional fue de fecha 18 de séptiembre del 2025

En razón a que, la Autorizac¡ón requerida por el M¡n¡sterio de Tecnologia de la lnformación y Comunicación
fue emit¡da posterior al plazo establecido, se plantea la contratación por el procedimiento espec¡al de Subasta
a la Baja Electrónica Nacional. Sin embargo, no se logró la publicación de la convocatoria, teniendo en cuenta
la fecha lím¡te de comunicación de los procesos de contratac¡ón comprometidos con el Presupuesto 2025.

En ese sentido, el Director Ejecutivo de la Unidad Técnica del Gabinete Social integrada al Ministerio de
Desarrollo Social, solicita por Nota UTGS/DE/N/N" 378/2025 de fecha 04 de nov¡embre del año en curso, se
¡niclen los fámites para que la convocatoria se realice por vÍa de la excepción por urgencia impostergable con
aviso de intención de compra. Esto debido a que, la adquisic¡ón de los equipos requeridos para el Data Center,
fue comprometido con Fuente de Financiamiento 30 "Recursos ln stitucion a les" (Donaciones), y, por ese motivo,
esta disponibilidad solo podrá ser elecutada en el presente ejercicio, conforme a las normativas establecidas
para el Presupuesto General de la Nación para el año 2025

Por todo lo mencionado que evidencia los antecedentes del procedimiento de contratación para la
.ADOUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DATA CENTER PARA LA UNIDAD TECNICA DEL GABINETE
SOCIAL' y la disponibilidad presupuestaria a través de la fuente de financiamiento mencionada
correspondiente a la Unidad Técnica del Gabinete Social, como área requirente, se plantea el procedimiento
de contratación por vía de la excepción por urgencia impostergable con aviso de intención de compra ya que,
dicha Unidad, gestiona el S¡stema lntegrado de lnformac¡ón Social (SllS), una herramienta crítica para la
toma de decisiones basada en evidenc¡a y el monitoreo de programas sociales, especialmente en los 22
distritos priorizados, con mayor indice de pobreza, por lo que, la falta de adquis¡ción de d¡chos equipos para
el data center podría generar un perjuicio al interés público.

Asimismo, la Un¡dad Técnica del Gabinete Social administra el Plan de Acción Terr¡torial (PAT), que es
esencial para el monitoreo de las acciones previstas por las instituciones públ¡cas en estos territorios
priorizados. La operación in¡nterrumpida de estas herramientas, el SllS y el PAT, es crucial para garantizar el
éxito de las políticas sociales en dichos distritos.

SUSTENTO DOCUMENTAL DE LA EXCEPCIÓN:

La presente solicitud se basa en los antecedentes que se han planteado para el procedimiento de contrataciónl
primeramente LPN convencional, luego SBE Nacional pa rA IA "ADQUISICIÓN DE EOUIPOS PARA EL DATA
CENTER" y, la disponibilidad presupuestaria para el presente eje fiscal, trav de la Fuente dero

Financiamiento 30 "Recursos lnstituc¡onales" Organismo Frnanciador e ala idad Técnica
del Gab¡nete Soc¡al, lo que ha generado la necesidad urgente de cont uat con la qul ón
para renovar la infraestructura tecnológica de la UTGS y seguir antizando I itid eguridad, alta
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adecuada planificación, evaluación y monitoreo de los programas sociales implementados a nivel nac¡onal y

los 22 distr¡tos pr¡orizados del Sistema de Protección Social.

El retraso en estas acciones afeclatia la operatividad del Plan de Acc¡ón Terr¡tor¡al (PAT), que permite
realizar un segu¡miento en tiempo real de las acc¡ones deflnidas en los planes de acción de acuerdo a los
problemas prior¡tarios y más urgentes de cada d¡str¡to en el marco del Sistema de Protección Social.

Se solicita la adquisición de equipos para el Data Center para la Unidad Técnica del Gabinete Social bajo la
modalidad de la contrataoión por la V¡a de la Excepción, fundamentando esta necesidad en la urgencia
amgarada en el numeral 2 inc. c del articulo 40 de la Ley N" 7021/2022, "De Sumin¡stro y Contrataciones
Públicas", que señala: "Existan razones justificadas para la adquisic¡ón o locación de bienes, o
contratación de servicios u obras, por urgencias impostergables."

Reglamentada por la Reso/ución DNCP 230/2025 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓ/V REG'DOS POR LA LEY N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACTON ES PÚBLICAS." En su art. 89 "Los procedimientos de contratación por via de la
excepción por urgencia impostergable previsto en el ¡nc¡so c) del numeral 2) del artículo 40 de la Ley,
podrán realizarse con difusión previa o con aviso de intención de compra, de acuerdo a lo establecido
en la presente resolución. Las convocantes deberán optar preferentemente por el procedim¡ento con
difusión previa que será publicado de conformidad a lo establecido en la presente resoluc¡ón."

Así también, se dispone en el art 90. "El procedimiento de contratación por via de la excepción por
urgencia impostergable con aviso de ¡ntención de compra, podrá ser realizado únicamente cuando la
urgencia sea de tal magnitud que la publ¡cación del llamado por el plazo señalado en la presente
resolución, pueda generar un perju¡cio al ¡nterés público. Las convocantes bajo su exclusiva
responsabilidad podrán optar por la aplicación del presente procedimiento."

Por lo que, en conformidad a las exigencias legales y el supuesto de excepción invocado, esta Convocante
ratifica que existe la necesidad de reconocer la urgencia, srendo esta concreta e inmediata, para la la
adquis¡ción de equipos para el Datacenter para la Unidad Técnica del Gabinete Social mediante la vÍa de la
excepción, considerando los antecedentes que se han planteado para este procedimiento de contratación y la
Fuente de Financiamiento 30 "Recursos lnstitucjonales" (Donaciones) Organismo Financiador 302 "Comunidad
Económica Europea". cuya d¡sponibilidad solo podrá ser ejecutada hasta el cierre del presente ejercicio,
teniendo en cuenta que los fondos provenientes de donac¡ones no pueden ser migrados al sigu¡ente ejercicio
fiscal, conforme a las normativas que rigen la Administráción Financiera Del Estado.

Por otro lado, conforme al numeral 2, inciso c, del articulo 40 de la Ley N" 702112022, se establecen razones
justificadas para proceder con esta contratación inmediata, ya que las limitaciones de almacenamiento actual
en el Data Center hacen al requerimiento de un nuevo storage y toda la infraestructura requerida con la soluoón
de back up pertinente para todo el sistema, con el fin de garantizar la operativa. el desarollo y la preservación
sosten¡ble en el tiempo de las actividades de toda la institución.

Por lo que, la demora de d¡cha adquis¡ción de equipos para el Data Center representa alto riesgo de pérdidas
de información, fallas de servicios. altos tiempos de inactividad, robo o pérdida datos que podrÍa
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JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO:

Asi también, se dispone en el articulo 52 del Decreto Reglamentario N" 2264/2024 "La urgencia
impostergable sólo podrá ser invocada como supuesto de excepción, cuando fuere probada, concreta,
objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no pudiera espera/se ol resultado de un procedimiento de
contratación convenc¡onal o especial, sino con grave perjuicio a los intereses públicos."
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de datos además de contar con un sistema que permita realizar copias de seguridad que garanticen la alta
disponib¡lidad requerida.

SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN:

OICTAMEN FINAL:

En virtud de los antecedentes mencionados, se considera justificada la contratación por vía de la excepción
por urgencia impostergable con aviso de intención de compra para la Adquisición de Equipos para el Data
Center para la Unidad Técnica del Gab¡nete Social. La urgencia de esta acción, los antecedentes que se han
planteado para este procedimiento de contratac¡ón y la Fuente de Fjnanciamiento 30 "Recursos lnstitucionales"
(Donacrones) cuya disponibil¡dad solo podrá ser ejecutada hasta el cierre del presente ejercicio. conforme a
las normativas que rigen el PGN 2025. Por lo que, resulta imperiosa la necesidad de evitar afectaciones al
Sistema lntegrado de lnformación Social (SllS)y al Plan de Acción Terr¡torial (PAT), que son herramientas
clave para la ¡mplementación y monitoreo de las acciones de¡ Sistema de Protección Social en los 22
distr¡tos prior¡zados

Por tanto, se recomienda considerar llevar adelante el cedim¡ento para la contratación por vía de la
ción, individual¡zado al inic¡o del p resente d UM afi e no comprometer el funcionamiento deexcep
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( X ) Ex¡stan razones justificadas para la contratación de servic¡os por urgencias impostergables.


